
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INTERVENCIÓN DEL EMBAJADOR JOAQUÍN PÉREZ AYESTARÁN, 
REPRESENTANTE PERMANENTE ALTERNO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA ANTE LAS NACIONES UNIDAS, 

DURANTE EL DEBATE GENERAL DEL TEMA 84 DEL PROGRAMA, 
INTITULADO “EL ESTADO DE DERECHO EN LOS PLANOS 

NACIONAL E INTERNACIONAL”, EN EL MARCO DE LA SEXTA 
COMISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
Nueva York, 06-07 de octubre de 2022 

 
Señor Presidente, 
 

1. La República Bolivariana de Venezuela tiene el honor de hacer uso de la palabra 
en nombre de las delegaciones de Angola, Argelia, Belarus, Bolivia, Camboya, 
China, Cuba, la República Popular Democrática de Corea, Eritrea, Guinea 
Ecuatorial, Irán, la República Democrática Popular Lao, Nicaragua, el Estado de 
Palestina, la Federación de Rusia, San Vicente y las Granadinas, Siria, Zimbabue 
y el suyo propio, todos miembros del Grupo de Amigos en Defensa de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

 
2. Siendo esta la primera vez que tomamos la palabra en este período de sesiones, 

permítanos primeramente transmitirle a usted nuestros mejores deseos, al asumir 
la Presidencia de la Sexta Comisión, así como al resto de los miembros de la 
Mesa, al tiempo que hacemos votos por trabajar estrechamente a lo largo de este 
77º Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General. Tenga usted la 
seguridad de que nuestras delegaciones están comprometidas a participar de 
forma activa y constructiva en nuestros trabajos. 
 

3. Asimismo, aprovechamos esta oportunidad para asociarnos a la intervención 
formulada por la honorable Delegación de la República Islámica de Irán, en 
nombre del Movimiento de Países No Alineados (MNOAL). 

 
Señor Presidente, 
 

4. El Grupo de Amigos renueva su firme y pleno compromiso con la Carta de las 
Naciones Unidas, incluyendo con los propósitos y principios contenidos en ella, 
los cuales siguen siendo atemporales, universales e indispensables no sólo para 
preservar y promover la paz y la seguridad internacionales, el Estado de Derecho, 
el desarrollo económico y el progreso social, así como todos los derechos 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

humanos para todas y todos todos, incluido el derecho a la autodeterminación, 
sino también para alcanzar 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Carta de las Naciones Unidas, incluyendo los propósitos y principios consagrados 
en ella, y 


